
 

Requisitos admisión al Nivel Medio Superior 

 

1. Estar por concluir sus estudios de secundaria o secundaria terminada. 

2. Llenar solicitud en línea en la página de admisión, o en caso de no tener el 

medio para hacerlo, acudir a las oficinas de Educación Media Superior, 

donde se brinda asesoría y apoyo. 

3. Tener toda la documentación requerida para el trámite. 

4. Concluir todo el proceso de admisión. 

5. Pagar los derechos del trámite. 

 

Información adicional 

 

Recuperación de Datos de Admisión. 

Contraseña: 

● Se puede otorgar este servicio personalmente acudiendo a las instalaciones 

de la Secretaría de Educación Media Superior, por llamada telefónica y/o 

por correo electrónico. 

● La información que se necesita será la CURP y teléfono registrado. 

● Se restablecerá la contraseña por una nueva. 

 

 

Y cualquier otro dato adicional requerido. 

 


